
Grasa enriquecida con minerales como suplemento nutraceútico y potenciador de la actividad reproductiva 
en especies bovinas, bufalinas, equinas, ovinas, caprinas y porcinas.

Especial para suministrar a animales próximos a salir a exposición, a competencia o animales de trabajo pesado.

Producto especializado para hatos donde manejen programas de biotecnología para IATF. En vacas donadoras 
aumenta la producción de ovocitos y el porcentaje de ovocitos viables, mejora la respuesta a los protocolos 
en receptoras y aumenta la calidad y el volumen de semen en toros. 

La inclusión de Phosbic como fuente de fósforo de alta disponibilidad, ayuda a disminuir el tiempo del 
anestro posparto y sirve de fuente de energía para las funciones de las células.

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO:

• En donadoras suministrar: 100 gr/animal/día, empezando 30 días antes de la aspiración.

• En receptoras: 100 gr/animal/día, empezando 30 días antes de iniciar el protocolo.

• En toros: 100 gr/animal/día, empezando 60 días antes de ser colectados.

• Ganados de leche: 10 gramos por litro de leche producida vaca/día, repartidos en dos suministros. 

• Para los equinos de cría, destete y competencia: 50 a 100 gr/animal/día, según condición corporal repartidos en 
dos suministros.

• En cerdas: entre 40 - 60 gr/animal/día, empezando 30 días antes de iniciar el protocolo.

• En ovinos y caprinos: entre 40 - 50 gr/animal/día, empezando 30 días antes de iniciar el protocolo.

• No se debe suprimir o retirar la suplementación mineral que se está suministrando.

INDICACIONES DE USO:

• Almacénese bajo techo, sobre estibas de madera o plástico, en un lugar con buena ventilación, apartado 
de productos agroquímicos y de animales que puedan contaminar el producto.

CONSERVACIÓN DEL PRODUCTO:

• Saco en polipropileno laminado con liner en polietileno en presentación de 10 kg.
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